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I inicio del último año del siglo XX, constituye una buena oportunidad para 
revisar los objetivos, orientación y desafíos· que se han fijado como elementos 
rectores para la elaboración de las distintas ediciones de nuestra más que 

centenaria Revista de Marina, la que a fin de cuentas, constituye un valioso bitácora 
histórico que testimonia el pensamiento y las inquietudes profesionales que la Institución 
va enfrentando en las distintas singladuras de su largo y seguro navegar. 

Como lo señalamos en cada una de nuestras publicaciones, Revista de Marina sólo 
constituye el medio adecuado, para dar a conocer y donde discutir, las materias de 
interés para el desarrollo del poder naval, en los ámbitos académicos de las distintas 
ciencias vinculadas a nuestro quehacer profesional y a la cultura. En consecuencia, y sin 
duda alguna, el elemento vital de su existencia, lo constituye la capacidad creativa de 
quienes, atentos a la inquietud profesional, utilizan nuestras páginas para ir gestando un 
pensamiento, a veces inductor, otras veces explicativo, de aquellos factores que marcan 
la evolución cultural, doctrinal y técnica en nuestra Institución. 

En ese contexto, estamos muy conscientes de nuestra obligación en el sentido de 
constituir un medio de comunicación, directo y oportuno, que posibilite difundir el caudal 
de reflexiones y conocimientos que afloran en las temáticas vinculadas a Defensa, como 
consecuencia del estudio y la experiencia profesional en las ciencias estratégicas y 
tácticas, en la logística, en la tecnología, y en general, en el aprovechamiento de todos 
los avances que bajo el prisma de nuestra Marina de Guerra, serán útiles para optimizar 
la conducción y el empleo de los sistemas de armas y de todos los medios disponibles. 

En este papel de difusión, que instruye y orienta acerca de la actividad naval 
relevante, Revista de Marina constituye la plataforma apropiada para depositar la 
experiencia adquirida por quienes, volcados en su actividad diaria, descubren nuevos 
métodos o caminos que permiten mejorar las concepciones y procedimientos clásicos o 
emprender nuevas iniciativas sobre las cuales no hay antecedentes previos disponibles. 

De esta forma, sus publicaciones buscan beneficiar por igual, a quienes se ejercitan 
en las labores de formación profesional, como a quienes tienen la responsabilidad 
relevante de conducir hombres, operar y mantener sistemas de armas o planificar las 
acciones del futuro inmediato o lejano, según corresponda a los distintos niveles de 
responsabilidad de nuestra organización naval. 

El escenario internacional que se vislumbra en el siglo venidero, con cambios y 
transformaciones que sin duda incidirán en la estructura del nuevo orden estratégico 
mundial, generará efectos de extensión en el papel de las instituciones armadas, las 
cuales deberán añadir a sus obligaciones esenciales inherentes a la independencia e 
integridad del estado, distintas funciones complementarias en el marco de eventuales 
participaciones en operaciones de paz o de aquellas derivadas de la creación de 
relaciones internacionales pacíficas, de cooperación e interdependencia regional. Estos 
hechos constituyen desafíos importantes que obligan al Oficial de Marina a acrecentar 
sus inquietudes intelectuales y su cultura profesional, de manera que puedan identificar 
siempre la perspectiva exacta que permita optimizar los intereses nacionales e 
institucionales. Es allí donde Revista de Marina se inserta, para atesorar la experiencia y 



fomentar la búsqueda de las respuestas novedosas que brotan como fruto final de un 
análisis juicioso del escenario, en una combinación de tradiciones, valores, 
conocimientos y tecnología moderna. El hecho de contar con esta tribuna objetiva y 
rigurosa para el debate de los temas profesionales; abierta al ensayo, a la investigación y 
a la difusión de nuevas tendencias doctrinales, científicas y técnicas del ámbito naval, 
constituye una importante contribución para enfrentar exitosamente las exigencias 
profesionales del futuro. 

Junto a la innegable importancia de constituir un órgano de difusión del pensamiento 
naval entre los miembros de la Institución en servicio activo y en retiro, nuestra Revista 
de Marina actúa como un vehículo de comunicación con otras instituciones de la 
Defensa, tanto en nuestro país como en el extranjero. Asimismo, nuestras ediciones 
llegan también a un significativo grupo de académicos e importantes integrantes de la 
comunidad civil de nuestro país. De esa forma se difunde, más allá del ámbito 
institucional, en forma transparente y sin más limitaciones que el respeto y sobriedad que 
caracterizan todas las actuaciones navales, las inquietudes y el razonamiento propio de 
nuestro pensamiento profesional. Ello ha contribuido a nuestro prestigio, lo que ha sido 
avalado por las múltiples referencias a nuestra publicación que frecuentemente se 
efectúan en las presentaciones oficiales y académicas de autoridades e investigadores 
civiles, quienes han buscado en nuestras páginas el pensamiento especializado para 
documentar sus trabajos, sus ensayos o simplemente su información personal. 

Asimismo, en nuestro esquema de diseño, junto al espacio reservado a los artículos 
de Oficiales de Marina en servicio activo y en retiro relativos a las ciencias militares, 
ciencia política, la tecnología, las especialidades y la cultura en general, se procura 
destinar en cada edición un espacio para que un colaborador civil, que comparta nuestros 
intereses y valores, aporte conocimientos especializados o puntos de vista diferentes que 
puedan enriquecer determinadas temáticas. Así tenemos la oportunidad de recibir y 
publicar colaboraciones inéditas de destacados catedráticos, diplomáticos, abogados, 
cientistas políticos e ingenieros, por nombrar sólo algunos. 

Con gran satisfacción hemos podido comprobar el notable aumento de las 
colaboraciones y la gran cantidad de nuevos colaboradores -especialmente Oficiales 
Jóvenes- que se han incorporado a Revista de Marina, a través de la publicación del 
primer artículo. Todo ello nos lleva a la imperiosa necesidad de limitar los trabajos a un 
máximo de 4000 palabras y de establecer un sistema de postulación que considerando el 
tema, contenido, actualidad y extensión de cada artículo, fije la prioridad para su 
publicación, la que muchas veces puede tomar un tiempo prolongado. Asimismo, y como 
un incentivo que retribuye escasamente el esfuerzo y dedicación de los distintos autores, 
Revista de Marina otorga un estímulo a los Oficiales de Marina cuya colaboración se 
publica, el cual es duplicado en su monto en el caso de los Oficiales Subalternos. En 
forma equivalente, nuestros colaboradores civiles reciben una subscripción anual a 
nuestra publicación. 

Es destacable la amplia variedad y la notable calidad en los temas abordados, los 
cuales, manteniendo la formalidad propia de los Oficiales de Marina, no eluden ningún 
tipo de opiniones constructivas, aún cuando éstas pudieran parecer demasiado 
novedosas. Creemos que ello constituye una señal de resultado positivo en el esfuerzo 
de incluir en cada publicación, al menos dos artículos de directo interés profesional para 
los lectores de los distintos grados y especialidades de nuestra institución. 

Finalmente, es necesario reiterar, una vez más, que el prestigio que ha podido 
mantener Revista de Marina, a partir del 7 de julio de 7 885, se debe, fundamentalmente, 
a la capacidad y al esfuerzo de sus colaboradores, por lo que reconocemos en ellos, un 
incentivo para continuar manteniendo los tradicionales niveles de excelencia. Estamos 
conscientes de la gran responsabilidad que mantiene nuestra publicación, como registro 
del acontecer naval y marítimo y de las inquietudes profesionales que caracterizan el 
momento histórico actual. 

Iniciaremos así la nueva singladura convencidos que el siempre dinámico 
pensamiento naval, expresado a través de las páginas de nuestra Revista de Marina, 
contribuye a cultivar el "espíritu del marino"; y como lo expresara un destacado premio 
nobel de literatura: "Sólo el espíritu es quien pone en las espadas la luz de la inteligencia, 
y en las inteligencias, temple de espadas". 
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